
 

REF.: AUTORIZA CIERRE DE DEPENDENCIAS Y SALIDA ANTICIPADA 

 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 67 

 

PUNTA ARENAS,  20 DE FEBRERO DE 2026 

 

VISTOS:  

La  Ley N° 21.045, que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; el D.F.L N° 35, de 2017; lo 

dispuesto en el DFL N°29, de 2004 que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.834, 

sobre Estatuto Administrativo; en la Resolución Nº 36/2024 de la Contraloría General de la República; en la Ley 

N°19.799 de 2002, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, sobre documentos electrónicos, 

firma electrónica y servicios de certificación de dicha firma, el Decreto N° 2, de 2023, del Ministerio de las 

Culturas, las Artes y el Patrimonio, que nombra a la Directora Nacional del Serpat; en la Resolución Exenta N° 

1428/27.09.2023 del SERPAT, que delega facultades; y, la Resolución Exenta N° 0679/02.05.2024 y Resolución 

Exenta N° 48/10.01.2025, que la complementa y modifica; y, la Resolución Exenta N° 23/22.01.2021 de 

Dirección Regional de Magallanes y de la Antártica Chilena del SERPAT, que establece orden de subrogancia para 

el cargo de director regional. 

 

CONSIDERANDO:  

1. Que, mediante correo electrónico de fecha 20 de febrero de 2025, doña Paola Grendi Ilharreborde, 

Directora del Museo Regional de Magallanes, informó que, con motivo del proceso de fumigación de las 

dependencias del recinto, el día 19 de febrero de 2026 se instruyó el retiro anticipado de los funcionarios y 

funcionarias a las 16:30 horas, medida previamente coordinada con el Departamento de Administración y 

Finanzas, culminando dichas labores aproximadamente a las 17:20 horas, efectuándose posteriormente el retiro 

del personal de guardias de seguridad y del personal supervisor alrededor de las 17:30 horas. 

2. Que las referidas labores constituyen acciones de carácter técnico y preventivo, necesarias para 

resguardar la salubridad de las instalaciones y la seguridad del personal, por lo que se hace necesario el cierre y 

salida anticipada de los funcionarios del Museo Regional de Magallanes el día jueves 19 de enero de 2026, a 

contar de las 16:30 horas. 

RESUELVO:  

AUTORÍCESE, el cierre de las dependencias correspondientes al Museo Regional de Magallanes, por el día jueves 

19 de febrero del año en curso a partir de las 16.30 horas, con motivo de la ejecución de trabajos de fumigación. 

ANÓTESE Y REGÍSTRESE 

POR ORDEN DE LA DIRECTORA NACIONAL 

 

 

 

 

 

SYLVIA MONRROY ALVEAL 

DIRECTORA REGIONAL (S)  

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 

REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA 
SYMA/fag 

Distribución 

1c.: Oficina de Partes DR Magallanes 

1c.: Depto. G° Administrativa DR Magallanes 

1c.: Unidad Administración de Personas 

1c.: MRM 
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